
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 019 2014 05960 

 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, para llevar a cabo la 
diligencia de entrega del bien objeto de la setencia, en acatamiento de lo 

dispuesto en el artículo 37 del C.G.P., comisiónese con amplias facultades 
al señor Alcalde de la localidad respectiva, al Inspector de Policía y a los 
Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., que entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, emanado del Consejo Superior 
de la Judicatura, para llevar a cabo la diligencia (arts. 38 C.G.P., 205 Ley 
1801 de 2016 y Ley 2030 de 2020). Líbrese despacho con los insertos del 
caso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-78 de 27 de noviembre de 2020 
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